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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

8999 SAFI IBÉRICA, S.A.

Edicto

Don Rafael Huerta García, Secretario Judicial  del Juzgado de lo Mercantil
número 7 de Barcelona,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en resolución del día de la fecha
dictado en el procedimiento de Jurisdicción Voluntaria- Comercio 273/13 que se
sigue en este Juzgado a instancia de doña Sabine Armande Marguerite Marie
Roussset  y  Safi,  S.A.S.,  representado  por  la  Procuradora  doña  Anna  Serrat
Carmona, contra Safi Ibérica, Sociedad Anónima sobre convocatoria judicial de
junta de socios, por el presente se convoca Junta General Extraordinaria de la
sociedad Safi Ibérica, Sociedad Anónima, con el orden del día propuesto por la
solicitante.

La Junta se celebrará el próximo día 8 de julio de 2013, a las diez horas, en
primera convocatoria, y al día siguiente, a la misma hora, si fuera necesario, en
segunda convocatoria, Junta que se celebrará bajo la Presidencia de don Ignacio
Farrando Miguel y como Secretario don Stéphane Christian Philippe Moison, en el
local del Colegio de Abogados de Barcelona sito en la avenida de Carrilet, n.º 3,
planta 2.ª, edificio D, de la Ciudad de la Justicia, en l’Hospitalet de Llobregat y con
el siguiente

Orden del día

Primero.- Nombramiento de Administrador único de la sociedad.

Segundo.- Nombramiento de Auditor.

Tercero.- Aprobación del acta.

Cuarto.- Delegación de facultades para la elevación a público del acta en el
Administrador de la compañía.

Barcelona, 24 de mayo de 2013.- El Secretario Judicial.
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